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DILEMA

¿Qué voy a hacer una vez 

finalice el doctorado?

Comenzar a pensarlo un año 
antes de terminar la tesis 

doctoral
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ETAPAS DEL INVESTIGADOR

Estudiante de  Doctorado
(FPI, FPU, CAM, UPM, proyectos )

Tesis Doctoral

Investigador Postdoc en España
------------------------------------------
• Juan de la Cierva 
• Ramón y Cajal
• Consolidación investigadora
• Contratado en  proyectos

Publicaciones

Estancias

Investigador
Postdoc en el extranjero
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CONVOCATORIAS NACIONALES I

Convocatoria Objetivos Requisitos Años 
contrato 

Bruto
Mínimo Año Incorporación € UPM 

al año
Colaboración 

Docente Promoción  

Juan de la Cierva

Conv. 2022: 
Resoluc. 19/12/22.
Pres. solic. 24/01 al 
14/02/23.
500 ayudas de 30.000 €  
brutos.

Financiación:

Instrumento de recup. 
Europeo tras la crisis 
pandemia mundial
España:  (PRTR)
Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia 
Principal  principio:
No causar un perjuicio 
significativo al
medioambiente 
(principio DNSH)

Completar la 
formación 
investigadora 
postdoctoral en 
centros de I+D 
españoles

-Ser Doctor entre:
1/1/21 y el 31/12/2022

-Incorporarse a un 
centro distinto al de la 
formac. predoctoral

2 años 
Tiempo 
completo

25.350 €

+ 7.400€ 
adicional. 
Cubrir gastos 
de la ejecución 
de actividades 
de 
investigación

Fecha = o 
anterior al
1/1/24

Extra  
hasta 
3.000€

Máx. de 100 
horas anuales, a 
petición propia

Convocatoria 
abierta UPM 
de Ayudante 
Doctor

https://ec.europa.eu/info/strategy/recovery-plan-europe_es
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CONVOCATORIAS NACIONALES II

Convocatoria Objetivos Requisitos Años 
contrato 

Bruto Mínimo
Año Incorporación € UPM 

al año
Colaboración 

Docente Promoción  

Ramón y Cajal 

Conv. 2022:
Resoluc. 21/12/22
Pres. solic. 19/1 al 9/2/23

415  ayudas para Turno 
general de 35.450 €  brutos

80 ayudas para Atracción de 
talento: de 44.000 €

Financiación:

Instrumento de recup. 
Europeo tras la crisis 
pandemia mundial
España:  (PRTR)
Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia 
Principal  principio:
No causar un perjuicio 
significativo al
medioambiente 
(principio DNSH)

Turno general:
la incorporación 
en organismos de 
investigación a 
personal 
investigador, con 
una trayectoria 
destacada

Atracción del 
talento: 
la incorporación 
de investigadores  
que lleven 
desarrollando 
durante un 
determinado 
periodo su 
actividad 
profesional en el 
extranjero.

-Ser doctor entre el 
1/1/12 y el 1/12/20.

-Tener trayectoria 
investigadora

-Atracción del talento: 

Tener un vinculo 
profesional posdoct.  
ininterrumpido con 
organismos de
investigación 
extranjero al menos, 
desde el 1/1/20 hasta 
la fecha de inicio del 
plazo de presentación 
de solicitudes.

5 años 
Tiempo 
completo

-1ª fase, 3 años: 
33.300 € 

-2ª fase , 2 
años: 39.900  € 
(con evaluación 
+ R3)

+ 50.000 €. 
Cubrir los 
gastos 
directamente 
de la ejecución 
de actividades 
de 
investigación.

+70,000 €
En caso de 
Atracción de 
talento:

Fecha = o 
anterior al  
1 /9/24

Extra 
hasta 
10.000€

Máx. de 100
horas anuales, a 
petición propia

Si acreditación 
Programa I3 
Profesor 
Contratado
Doctor

https://www.aei.gob.es/convocatorias/buscador-convocatorias/ayudas-contratos-ramon-cajal-ryc-2021
https://ec.europa.eu/info/strategy/recovery-plan-europe_es
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CONVOCATORIAS NACIONALES III

Convocatoria Objetivos Requisitos
Años 

contrato 
Bruto

Mínimo
Año

Incorporación € UPM al 
año Promoción  

Consolidación 
investigadora

Conv. 2022:

Resoluc. 3 al 24/11/22/

Pres. solic:  
3 al 24/11/22

Financiación:

Instrumento de recup. 
Europeo tras la crisis 
pandemia mundial
España:  (PRTR)
Plan de Recuperación, 
Transformación y 
Resiliencia
Principal  principio:

No causar un perjuicio 
significativo al
medioambiente 
(principio DNSH)

Consolidar la carrera 
profesional de investigadores, 
nacionales y extranjeros, para 
que puedan desarrollar su 
carrera profesional dentro del 
SECTI.
facilitando el inicio o el 
afianzamiento de una línea de 
investigación mediante la 
financiación de un proyecto 
propio de I+D+i, así como la 
adecuación y renovación de los 
espacios y laboratorios y la 
mejora del equipamiento 
necesarios para su ejecución.

-Titulación de doctor/a.

-Tener evaluación favorable 
investigador/a R3 o certificado 
I3 posterior al 1 de diciembre 
de 2021
(o estar tramitándolo). Límite 

para la obtención del I3: fecha 
de publicación de la propuesta 
de resolución provisional de 
Consolidación Investigadora.

-Vinculación con la entidad 
solicitante: no será necesaria 
antes de la resolución de la 
concesión, pero sí durante el 
periodo de ejecución de la 
actuación. También pueden 
participar los IP que estén 
ocupando un puesto 
permanente en la entidad 
siempre que la incorporación a 
dicho puesto sea posterior al 
22/12/2021 y no haya 
disfrutado anterior/ de otro 
puesto permanente en alguna 
entidad de las posibles 
solicitantes.

2 años 
Tiempo 
completo

Lo 
presupue
stado en 
la 
solicitud

A partir de la 
resolución 
definitiva de la 
concesión

----------------
--

Compromiso: 
Creación y 
cobertura de 
una plaza 
permanente 
en el área de
conocimiento 
de la IP de la 
actuación,

https://ec.europa.eu/info/strategy/recovery-plan-europe_es
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ETAPAS DEL INVESTIGADOR

Estudiante de  Doctorado
(FPI, FPU, CAM, UPM, proyectos )

Tesis Doctoral

Investigador Postdoc en España
------------------------------------------
• Juan de la Cierva 
• Ramón y Cajal
• Consolidación investigadora
• Contratado en  proyectos

Publicaciones

Estancias

Investigador
Postdoc en el extranjero

Tener en cuenta la 
normativa laboral actual
A través de la OTT
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CONSIDERACIONES GENERALES

¿Que es importante tener en cuenta cuando 
se opta a una convocatoria ?
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TIPOS DE FINANCIACIÓN NACIONAL
Dependiendo del órgano concedente

Dependiendo del ámbito de aplicación 

Financiación nacional Financiación regionalFinanciación internacional

Dependiendo de la modalidad

Subvención
Préstamo
Anticipo reembolsable
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MECANISMOS DE FINANCIACIÓN 
PUBLICA  NACIONAL I

Estrategia Española de Ciencia, 
Tecnología e Innovación

Plan Estatal de Investigación

Programas
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 Trasversal: ya que  implica directamente a  12 Ministerios y 
sus unidades y entidades dependientes, e integra toda la 
actividad de la Administración del Estado  en I+D+i

 Incluye ayudas estatales. 

 Se ejecutan a través de convocatorias en régimen de 
concurrencia competitiva la mayor parte

MECANISMOS DE FINANCIACIÓN 
PUBLICA  NACIONAL II
PLAN NACIONAL (PN) ACTUAL

ALGUNAS COFINANCIADAS

https://ec.europa.eu/info/strategy/recovery-plan-europe_es
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Objetivo y finalidad
Beneficiarios
Actividad financiable y sus costes
Régimen de ayudas (anual, plurianual)
Criterios de evaluación
Seguimiento 
 Justificación 

CUALQUIER CONVOCATORIA
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RECOMENDACIONES

Tener en cuenta la cofinanciación con los Fondos de 
Recuperación Next Generation EU.

Leer con atención antes de solicitar

Familiarizarse con el uso de sedes electrónicas.

Seguir las comunicaciones del Vicerrectorado

Tener siempre presente que las ayudas deben de justificarse
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La LGS  impone al 
beneficiario tres 

tipos de obligaciones
Probar que la obligación 
material ha sido cumplida

Ejecutar el proyecto

Conservar los documentos 
justificativos

RECOMENDACIONES II
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NORMATIVA A TENER EN CUENTA

Normativa General
• Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y su 

modificación reciente (Ley 17/2022, de 5 de septiembre) 
• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS)
• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de la Ley 

General de Subvenciones.
• Ley 39/2005 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Publicas.

Normativa Especifica
• Órdenes de Bases
• Convocatorias de las diferentes actuaciones
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TRAMITACIÓN CONVOCATORIAS CON FINANCIACIÓN 
NACIONAL/REGIONAL EN LA UPM

¿Dónde?    Vicerrectorado de  Investigación, 
Innovación y Doctorado
Rectorado UPM

Estela Navarro Reviejo
Jefe de Servicio de Investigación
Ana Amigo
Jefe de Área de Investigación

¿Quién?
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Estela Navarro Reviejo
Jefe de Servicio de investigación

Muchas gracias!!!
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